
REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION N* gg. 9. 56, 583 6 : 
Ec. Eufemia UvidiaSaltos - 

SUB-INTENDENTE DE INSPECCION Y CONTROL 

En ejercicio de la delegación conferida por la señora Superintendente de Compañías, según Re- 
solución No. 85—-1-01—3—000083 ; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Informe de Control No. --498----- de ...Eb=3I-9.8. coo». del Deparamento de 

Inspección y Control de esta Entidad, se establece que la compañía ——XTHYERSA SS AAA 
A exvediente No. Septgzpgrreme MO ha enviado dentro del plazo 

de Lev. copias autorizadas del Balance General Anual, del Estado de Pérdidas y Ganancias, así 
como de las memorias e informes de los administradores y de los Organismos de fiscalización y 

a más documentos exigidos en el Reglamento de Informaciones que las compañías deben enviar a 
Ja Superintendencia, y que corresponden, a (los) ejercicio (s) financiero (8) de eommmmssincenscisrennsrenaesss 

PR rro rn tener rre 

mo adminisrtador de la compañía AMES , el 
nda 

SOON ccrnnnerrnnconencearairirsos MENDOZA DE... PÉREZ. CAROLIN Poio ebecna conan a Daranesnanen sanan teu son ser ROnernsonesreriorons 

Que. el Artículo 25 de la Ley de Compañías faculta al Superintendente de Compañías san- 
cionar con multa al administrador de la compañía, por la omisión señalada eel considerando pri- 

mero; : o A 

Que, de acuerdo con el Artículo 22 de la Ley No. 58, reformatoria de lu Ley de Compañías. 

por Resolución No. 87-—1—-4—-3-—-00008, de 30 de Junio de 1.987, publicada en el Registro Oficial 

No. 723 de 7 de Julio de 1987, se establece la tabla que gradúa el monto de la multa, 

En uso de la facultad conferida: - 

RESUELVE: — 

Ó aunricuno PRIMERO. — IMPONER a título personal, al señor MENDOZA DE"PEREZ CAROLINA 

AAA anar R IEA RUANO NARRAR RR NCRGA GUADA y DOAA ORD OUR adora rara nnado : P administrador de la compañía XTHVERRA OS Aereos 

RRA R ORAR IRA INR RINA RIN RARO RARA RARO RAR IR La ra rro ara ose la multa de S/. BB resi” estegogarsnonao a orroraronenaaen nos 

o . SEISCIENTOS 
IN 73 ATTMESTTO IA Fura liiralansecarnones Guénadaro conrnncnorarasrqarersconennestiosos ss...) POY S HU er ISCIEN Opor- 

tunamente a la Superintendencia de de Compañías los documentos referidos en el considerando pri- 
mero de esta Resolución; advirtiéxdole que la multa podrá repetirse hasta-- el debido cumpli 

: : - DN . TN 
miento de la obligación. Cher 

ARTICULO SEGUNDO.— NOMIFICAR al señor.....ENDOZA-DE-PERER CAROLINA Soc 
ÓN en cualquiera de las formas establecidas en la Ley. 

ARTICULO TERCERO— DISPONER la emisión del Título de Crédito respectivo, una vez que 
sea acto firme o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su inmediata re- 
caudación, de conformidad con la Ley. 

COMUNIQUESE.— DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil. 

y 05-340 18 Eco lobo. 
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